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ADMINISTRACIÓN LOCAL

CÓMPETA

Anuncio

Don Obdulio Pérez Fernández, Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de 
Cómpeta, 

Hace saber: Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de fecha 
15 de octubre de 2020 de este Ayuntamiento, sobre la aprobación de la modificación de la Orde-

nanza Fiscal Reguladora de Aprovechamiento de Terrenos de Dominio Público de Titularidad 
Municipal con Mesas, Sillas, Sombrillas, Veladores, Toldos, Tribuna, Tablados y Similares que 
se expresa a continuación, quedando añadida la disposición transitoria primera redactada de la 
siguiente forma y haciéndose público, en cumplimiento del artículo 17.3 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE APROVECHAMIENTO DE TERRENOS DE DOMINIO 
PÚBLICO DE TITULARIDAD MUNICIPAL CON MESAS, SILLAS, SOMBRILLAS, VELADORES, 

TOLDOS, TRIBUNA, TABLADOS Y SIMILARES

Disposición transitoria primera

Durante el periodo impositivo 2021 a la cuota tributaria calculada en los términos previs-

tos en el artículo 6 de la presente ordenanza se le aplicará una reducción del 50 % de la misma”.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en las formas 
y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción, a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia .

En Cómpeta, a 16 de diciembre de 2020.
El Alcalde, Obdulio Pérez Fernández.
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20201223-07902-2020

